
 

  
DECLARACION DE PUERTO RICO 
FELAIBE  

 
 

La Federación Latinoamericana y del Caribe de Instituciones de Bioética (FELAIBE), 
integrada por organizaciones e instituciones de Bioética de toda América Latina y del 
Caribe, fundada con fecha 11 de diciembre 1991 y reunida en sesion plenaria en Fajardo 
Puerto Rico con ocasion de su IV Congreso,  
Considerando:  
Primero : Que es nuestra misión velar para que la evolución y crecimiento de la bioética 
pueda dar respuesta a los problemas morales que surgen con los acelerados avances 
tecnológicos y científicos,  
Segundo: Que es apremiante la necesidad de colaborar con los gobiernos y organizaciones 
internacionales, mediante un proceso de sensibilización y trabajo para enfrentar los desafíos 
en el campo de las ciencias de la vida y de la atención a la salud.  
Tercero: Que es clara la necesidad de mejorar los planes de educación y el rescate de la 
dimensión comunitaria y social de la bioética en nuestra región,  
Cuarto: Que es sentida la necesidad de manifestar nuestra vocación de servicio hacia la 
comunidades más desprotegidas de nuestra región, impulsando nuestra presencia frente a 
los desafíos del nuevo milenio,  
Quinto: Que la sociedad Civil puede verse beneficiada con el aporte de la Bioetica en su 
labor de construccion de espacios de humanizacion  
Y teniendo en cuenta la reconocida sensibilidad humana y capacidad de sus integrantes en 
los campos académico, clínico y social,  
Declaramos:  

 
Que es fundamental para la promoción, consolidación y desarrollo de la Bioética en 
América Latina y El Caribe generar espacios de liderazgo y compromiso a todo nivel para:  
Promover la bioética de la sociedad civil en Latinoamérica frente a los nuevos desafíos.  
Aportar el acervo de conocimientos de nuestros miembros, en los aspectos legales y éticos 
para la protección de los derechos de las personas, frente a los crecientes avances 
tecnológicos y las intervenciones en la práctica médica; lo anterior basado en el respeto de 
la tradición humanista, a la cultura y la idiosincrasia de nuestros pueblos.  
Enfrentar los desafíos en el campo de las ciencias de la vida, de la atención de salud, en el 
desarrollo de políticas sanitarias, ofreciendo a los gobiernos y a las organizaciones 
académicas y de la sociedad civil, nuestro aporte en el campo de la bioética.  
Apoyar la dinámica de la humanización individual, social e institucional, con recursos de 
asesoramiento, capacitación y espacios de reflexión para impulsar el desarrollo de la 
bioética en nuestros países.  
Contribuir, además de la personalización del “bios”, al rescate de la dimensión social y 
comunitaria del “ethos”, construyendo un “puente hacia el futuro” para incrementar y 
mejorar la integración y cooperación entre nuestros pueblos.  
Renovar nuestro compromiso con la bioética y nuestra vocación de servicio para la salud de 
nuestras poblaciones y el esfuerzo constante del perfeccionamiento ético de los 
profesionales, reafirmando los objetivos y fines de nuestra Federación mediante un proceso 
de impulsar su permanente actualización a fin de poder tener vigencia frente a los desafíos 
del nuevo milenio.  
Dada hoy día 26 de Septiembre del año 2003 en Fajardo, Puerto Rico, en el ámbito del IV 
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